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Barranquilla - Atlántico, Mayo Quince (15) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
RAD: 08-001-41-89-005-2022-00123-00-C. 

REF: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOINDUSTRIAL MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES DEL CARIBE “COOINDUSTRIAL” NIT. 900.595.809-9 

DEMANDADOS: GLADYS ESTHER URRUCHURTO ARRIETA C.C. No. 32.628.701  

                           
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, para informar que el apoderado de la parte 

ejecutante, solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución. El presente proceso le correspondió 

a este juzgado bajo el número de radicación No. 08-001-41-89-005-2022-00123-00. Sírvase proveer. 

 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLANTICO. MAYO QUINCE (15) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 
Procede el juzgado a decidir sobre la solicitud de auto que ordena seguir adelante la ejecución, en el 

proceso ejecutivo de mínima cuantía instaurado por el COOPERATIVA COOINDUSTRIAL 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES DEL CARIBE “COOINDUSTRIAL”, contra la 

señora GLADYS ESTHER URRUCHURTO ARRIETA. 

 
Observa el despacho que por auto de fecha 07 de abril de 2022, se libró orden de pago por la vía 

ejecutiva a cargo de los señores BERARDO AUGUSTO ARIZA VILORIA identificado con C.C. No. 

7.439.449 y GLADYS ESTHER URRUCHURTO ARRIETA identificada con C.C. No. 32.628.701 y a 

favor del COOPERATIVA COOINDUSTRIAL MULTIACTIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES DEL 

CARIBE “COOINDUSTRIAL” identificado con NIT. 900.595.809-9, la suma de UN MILLON NOVENTA 

Y UN MIL PESOS ($1.091.000.oo), por valor del capital respecto del PAGARÉ No. 0828 suscrito por 

los demandados el 02 de noviembre del 2021, más los intereses de plazo causados desde el 02 de 

noviembre del 2021 hasta el 3 de enero del 2022, más los intereses moratorios causados desde el 04 

de enero de 2022, hasta el pago total de la misma, más pago de las agencias en derecho y costas del 

proceso que se lleguen a causar. 

 

Por auto con fecha de 25 de abril de 2023 se aceptó el desistimiento del demandado BERARDO 

AUGUSTO ARIZA VILORIA CABRERA identificado con C.C. No. 7.439.449, solicitud realizada por la 

parte demandante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. 

 

La parte demandada, la señora GLADYS ESTHER URRUCHURTO ARRIETA fue notificada de 

manera personal, al tenor del artículo 291 del C.G.P el día 23 de noviembre de 2022 a la dirección 

Cra. 27 No. 72-47 Apto 1 San Felipe, de la ciudad de Barranquilla, tal y como lo certifica la empresa 

SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA SAS bajo la guía No. 980446800016, con resultado SI 

RESODE. Sin embargo, en cuanto a la notificación por aviso allegada al expediente mediante correo 

electrónico de fecha 17 de enero de 2023, el Despacho observa, que la certificación adjunta se 

encuentra a nombre de persona diferente a la demandada, como tampoco coincide con la información 

relacionada en el memorial mediante el cual es aportada: 
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Así las cosas, el Despacho se abstiene de seguir adelante con la ejecución, hasta tanto la parte 

demandante aporte certificación donde se evidencie la notificación por aviso en debida forma de la 

señora GLADYS ESTHER URRUCHURTO ARRIETA, con el correspondiente traslado debidamente 

sella do y cotejado. Dichos documentos deberán ser allegados por la parte ejecutante en un término 

no mayor a 30 días, so pena de dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. Lo 

anterior a efectos continuar el trámite correspondiente. 

 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD DEL SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 
R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO: ABSTENERSE de emitir auto de seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia proceda a cumplir con la notificación en debida 
forma, o en su defecto, aporte los documentos remitidos al demandado con su respectivo sello de 
cotejo, so pena de dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P.  
         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA  

 08-001-41-89-005-2021-00167-00 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad 

Suroccidente de Barranquilla 
Barranquilla, 16 de Mayo de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 177  
El Secretario                                     

RODRIGO MENDOZA MORÉ 
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